
 
 
 
 
 
 
DIVIDENDO COMPLEMENTARIO DEL EJERCICIO 2005 
 
 
El Consejo de Administración de Iberia Líneas Aéreas de España, S.A., en 
su reunión celebrada el 23 de marzo de 2006 ha acordado proponer a la 
Junta General de Accionistas destinar 0,322 euros por acción a dividendos, 
de los que 0,302 euros por acción han sido distribuidos como dividendo a 
cuenta en ejecución del Acuerdo del Consejo de Administración 28 de julio 
de 2005, procediéndose tras la Junta General al reparto de un dividendo 
complementario de 0,02 euros brutos por acción. 
 
 
 
Madrid, 23 de marzo de 2006 
 


